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por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguiente beneficios
fiscales:

1. Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el numeró 3 del articulo 00 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

3. Reducción del 50 Por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas, se solicitará en cada oaso, mediante escrito 
dirigido asi Director general de Tributos, acompañado de la 
documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octu
bre de 1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de B de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, las Em
presas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de 
estimación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones asumidas por la Empresa, dará lugar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 1096/1970, a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre, que 
desarrolló la Ley de Industrias de interés preferente».

Relación que se cita
Empresa «Vicente Torregrosa Gomis», para la instalación 

de una fábrica de hormigón en el polígono industrial de «Cam- 
pollano» de Albacete, expediente AB-8.

Empresa «Juan J. Díaz Luque» (DIPLAS), para el traslado 
y ampliación de la fábrica de tubos y bolsas de polietileno, 
en el polígono industrial «El Portal», de Jerez de ,1a Frontera 
(Cádiz) expediente PP-6.

Empresa «José Torreglosa Solano», para el traslado y am- 
Pl ¡ación de las instalaciones de elaboración de mármoles y 
piedras calizas, en el polígono industrial «El Portal», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), expediente PP-7.

Empresa «Lowiee Loríente Ltda.», para el traslado y amplia
ción de la fábrica de piezas vulcanizadas de caucho en el 
polígono industrial «Guarnizo», de El Astillero (Santander), ex
pediente S-2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3398 ORDEN de 26 de diciembre de 1977 por la que 
se concede a las Empresas que al final se citan 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de Preferente Localización Industrial la provincia de 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artícuio 3.°'de la Ley 152/1903, 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 18 de 
noviembre de 1977, aceptó las solicitudes formuladas por las 
Empresas que el final se relacionan, clasificándolas en el Gru
po B a efectos de los beneficios que se expresan en el Anexo 
de la Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el 
oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 6° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el 
Decreto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
so otorgan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas 
en zona de preferente localización industrial, por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de ’a 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. —Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. —Reducción del 50 por 100 de los Impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 60 del Texto refundido de dicho Impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1907, de 6 de abril.

b) Derech'oe Arancelarios e Impuestos de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incorpora-: 
cin a bienes de equipo que se fabriquen en España. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará 
en su caso a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1970.

c) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que 
grave las Importaciones de equipo y utillaje de primera ins
talación. que no se fabrique en España, conforme al artícu
lo 35, 3.°, del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decre
to 3361/1971, de 23 de diciembre.

d) Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los 
rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa espa
ñola y de los préstamos que la misma concierte con Orga^ 
nismos internacionales 'o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a fir 
nanciar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se soli
citará en cada caso mediante escrito dirigido al Director ge
neral de Tributos, acompañado de la documentación reseñada 
en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

3. —Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto/Iey 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
aplicación según los casos de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Relación que se cita
Empresa «Andrés Horri’lo Carmona», para la instalación de 

una fábrica de muebles en La Coronada (Badajoz), expediente 
BA-59.

Empresa «Panificadora Vegas Bajas, S. L.», para la insta
lación de una fábrica de pan y productos de bollería, expe
diente BA-61. No 6e le conceden los beneficios de la letra b) 
del apartado 2 del número primero de la presente Orden, 
relativos a Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitados.

Empresa «Ibérica de Cartonajes y Envases, S. A.», para 
la instalación de una fábrica de envases de cartón en Campa
nario (Badajoz), expediente BA-00. No se le conceden los bene
ficios de las letras b) y c) del apartado 2 del número pri
mero de esta Orden, relativos a Derechos Arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores y Rentas del 
Capital por no haber sido solicitados.

Empresa «Julián Trejo Balsera», (en nombre de la Socie
dad a constituir «Trayfsa de los Barros, S. A.»), para la ins
talación de obtención de áridos y fabricación de aglomerados 
asfálticos, expediente BA-58. No se le conceden los beneficios de 
los apartados 2.b) y d) y 1 del número primero, relativos a 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, Licencia Fiscal y Rentas del Capital, por no 
haber sido solicitados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1977.— P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
"V

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3399 ORDEN de 26 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Antonio Nevado González», 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre. 

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
Plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 

'conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden do 18 de 
noviembre de 1977, aceptó la solicitud formulada por la Emprer. 
sa «Antonio Nevado González», para la ampliación de su indus-


